
Sesión 1.a ordinaria en lunes 26 de Mayo de 1930 
PRE<SIDENOIA DEL 

<SUMARIO 

Se procede a elegir Mesa Directiva del Se
nado y resultan nombrados los señores 
don Pedro Opazo Letelier, como Presi
dente, y don Alberto Cabero, como Vice
presidente. 

Se determinan los días y horas de sesión. 
Se levanta la sesión. 

.A.81JSTENGIA 

Asistieron los s'eñores: 

Adrián, Vicente 
Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, .A.urelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
Echenique, Joaquín 
Estay, Fldel 
González C., Ex~uiel 
Gutiérrez, Artemio 
][omer, ,Víctor 
Lyon Peña, Arturo 
León Lavin, Jacinto 
Letelier, Gabriel 

nlarambio, liieolás 
nledina, Remigio 
liúfíez, Aurelio 
OChagavía, Silvestre 
Oyarzún, Emique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Rivera, Augusto 
Rodriguez M., Emilio 
Sánchez G. de la R., B. 
Schürmann, Carlos 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Viel, Oscar 
Villarroel, Carlos 
Yrarrázaval, Joaquin 
Zafl.artu, Emíque. 

<SEÑOR OP AZO 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes m.~ll88.jes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Con~iudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

En uso de las facultades que me confie
ren los artículos 57 y 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de po
ner en vuestro conocimiento, que he resuel
to poner término, a contar desde esta fecha, 
al actual período de Sesiones Extraordina
rias del Congreso. 

Santiago, 31 de Enero de 1930.-0. lbá.
ñez O. -E. Bermúdez. 

Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito por el número 
5 del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en 'solicitar vuestro acuer
do para nombrar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario en el Brasil al señor 
don Nicolás Novoa Valdés, y Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en 
el Ecuador al señor don Armando Labra 
Carvajal. 

Santiago, 26 de Mayo de 1930.-0. lbá.
ñez O.-!!anuel Barros O. 

5 Ord.- Sen. 
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Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del General de Di
visión, don Francisco J. Díaz Valderrama 
ha dejado vacante un empleo de -este grado. 

Para llenar e.sta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestroaJcuerdo para conferir este empleo 
al general de brigada don Félix Urcullu 
López, que ocupa en el escalafón el primer 
lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 33 años 7 me
ses y 15 días de servicios en el Ejército y 
durante este tiempo le ha cabido desempe
ñar comisiones importantes, las que ha cum
plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 23 de Noviembre de 1927 y cuenta 
con los requisitos para er ascenso. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930. -O. Ibá
ñez c. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El .próximo ascenso a general de división 
del general de -briga~ don Félix Urcullu 
López, dejará vacante un empleo de este 
grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito -en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo para .conferir este em
pLeo al coronel don Luis Depassier Serra
no, que ocupa en el -escalafón el primer lu
gar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 33 años 1 mes 
y 11 -días de servicios en el Ejército y du
rante este tiempo Le ha cabido desempeñar 
comisiones importantes, las que ha cumpli
do a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde ellO de Septiembre de 1926 y cuen
ta con los requisitos para el ascenso decla-ra
dos por decreto supremo P. 2 número 3,456, 
de 18 de Noviembre de 1927. Además, cum
ple con los requisitos exigidos por el ar-

tículo 1.0 del decreto supremo P. 2. nú
mero 3,763, de 2 de Diciembre de 1925, ha
biendo figurado ininterrumpidamente en 
lista de méritos durante los últimos cinco 
años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en Hsta de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mo
rales y profesionales para el mando, estam
padas en sus cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930.-0. Ibá
ñez O. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del general de bri
gada, don Nemesio Valenzuela Rojas, ha 
dejado vacante un empleo -de este grado. 

Pára llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del articulo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo para conferir -este em
pleo al coronel, don Guillermo N ovoa Se
púlveda, que ocupa en el escalafón el pri
mer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva .. años 8 me
ses y 28 días de servicios en el Ejército y 
durante este tiempo le ha cabido desempe
ñar comisiones importantes, las que ha cum
plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde ellO de Septiembre de 1926, y cuenta 
con los requisitos para el ascenso, declara
dos por decreto ·supremo P. 2 3,456, de 18 
de Noviembre de 1927. Además, cumple 
con los requisitos exigidos por el artículo 
1.0 del decreto supremo P. 2 número 3,763, 
de 2 de Diciembre de 1925, habiendo figu
rado ininterrumpidamente en lista de mé
rito durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia dc la hoja de servi
cios, -certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los 
juicios sobre el conjunto de condiciones 
morales y profesionales para el mando, es-



1.a SESION ORDINARIA EN 26 DE MAYO DE 1930 67 
~========~======~==========:==============~~==================~~ 

tampadas en sus cinco últimas calificacio
nes. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930.-0. Ibá
ñez O. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a general de brigada 
del coronel don Guillermo N ovoa Sepúlve
da, dejará, vacante un empleo de este gra
do. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo para conferir este em
pleo al teniente-coronel don Oscar Novoa 
Fuentes, que ocupa en el escalafón el pri
mer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 29 años 2 me
ses y 14 días de servicios en el Ejército y 
durante este tiempo le ha cabido desem
peñar comisiones importantes, las que ha 
cumplido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 28 de Enero de 1926 y cuenta con 
los requisitos para el ascenso decl'arados 
porde,creto supremo C. 1. número 1,095, 
de 21 de Abril de 1927. Además, cumple 
con los requisitos exigidos por el artículo 
1.0 del decreto supremo P. 2. número 3,763, 
de 2 _.de Diciembre de 1925, habiendo figu
rado ininterrumpidamente en lista de mé
ritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mo
rales y profesionales para el mando, estam
pados en sus cinco últimas calificaoiones. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930. -O. Ibá
ñez O. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don 
Enrique Simms Niño, ha dejado vacante 
un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito -en el mciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo para conferir este em
pleo al teniente-coronel don René Ponee del 
Canto, que ocupa en el escalafón el primer 
lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años 1 mes 
y 29 días de s-ervicios en el Ejército y du
rante este tiempo le ha cabido desempeñar 
comisiones importantes, las que ha cumpli
do a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de -este grado 
desde el 16 de Julio de 1926 y cuenta con 
los requisitos para el ascenso declarados por 
decreto supremo C. L. nÚmero 1,095, de 
21 de Abril de- 1927. Además, cumple con 
los requisitos exigidos por el artículo 1.0 
del decreto supremo P. 2 número 3,763, de 
2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 
ininterrumpidamente 'en lista de méritos 
durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mo
rales y 'profesionales para el mando, esta1l1'
pados en sus cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930.-0. lbá
ñez O. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don 
Gustavo Dupuis Venegas ha dejado vacan
tt: un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo pres'crito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al teniente-coronel don Carlos Garfias Pra
do,que ocupa en el escalafón el primer lu
gar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 27 años 1 mes 
y 29 días de servicios en el Ejército y du
rante este tiempo le ha cabido desempeñar 
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comisiones importantes, las que ha cumpli
do a satisfacción de sus superiores . 

Se ,encuentra en posesión de este grado 
desde el 23 de Julio de 1926 y cuenta con 
los requisitos para el ascenso declarados 
por decreto supremo C. 1. número 1,095, 
de 21 de Abril de 1927. Además, cumple 
con los requisitos ,exigidos por el decreto 
supremo P. 2. número 3,763, de 2 de Di
ciembre de 1925, habiendo figurado inin
terrumpidamente en lista de méritos duran
te los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
-años en lista de selección y copia de los 
juiCios sobre el conjunto de condiciones mo
rales y profesionales para el mando, estam
padosen sus cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930. -O. Ibá
ñez O. -Bartolnmé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a general de brigada 
del coronel don Luis Depassier Serrano, de
jará vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del a:rtÍculo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solici
tar vuestro acuerdo para 'conferir este em
pleo al teniente-coronel, don Ernesto Gar
cía Fernández, que ocupa en el escalafón 
el primer lugar corre,spondiente a su gra
do. ' 

Este oficial superior lleva 28 años y 24 
días de servicios en el Ejército y durante 
este tiempo le ha cabido desempeñar co
misiones importantes, las que ha cumplido 
a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 13 de Abril de 1926 y cuenta con 
los requisitos para el ascenso declarados por 
decreto supremo C. 1. número 1,095, de 
21 de Abril de 1927. Además, cumple con 
los requisitos exigidos por el artículo 1.0 
del decreto supremo P. 2. número 3,763, 
de 2 de Diciembre de 1925, habiendo figu
rado ininterrumpidamente en lista de mé
ritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mora
les y profesionales para el mando, estampa
dos en sus cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 19 de Mayo de 1930.-0. Ibá· 
ñez 0'. -Bartolomé Blanche. ~ 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentran vacantes en el escalafón 
de la Marina dos plazas de contraalmiran
tes, que ,corresponde llenarlas ascendiendo 
a ellas a los capitanes de navíos ejecutivos, 
señores Jorge Cumming Cumming y Edgar
do V on Schroeders Sarratea. 

Los mencionados oficiales superiores 
ocupan los primeros lugares en el escala
fón de su grado, cuentan con más de 34 
años y 33 años de impoTtantes servicios, 
relspectivamente, y han desempeñado diver
sas comisiones que les ha encomendado el 
Gobierno .. 

En mérito de estas consideraciones, ,ten
go el honor de pedir vuestro acuerdo cons
titucional, para nombrar contraalmirantes 
de la Arma'da a los capitales de navío eje
cutivos, señores Jorge Cumming Cumming 
y Edgardo Von Schroeders Sarratea, cu
yas hojas de servicios acompaño. 

Santiago, 22 de Mayo de 1930. -O. Ibá.
ñez O. -O. Frodden. 

2.0 De los siguientes oficios ministeria
les: 

Santiago, 20 de Febrero de 1930.-Ad
junto remito a V. E., los informes recogi
dos acerca de la actuación del Alcalde de 
Lota, que merec~ó observaciones del se
ñor Senador, don Luis Enrique Concha. 

Ruego a V. E., poner en conocimiento 
del mencionado miembro de esa Honorable 
Corporación dichos info,rmes expresándo
le, al mismo tiempo, las seguridades de que 
el Gobierno habría atendido su petición a 
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nO' mediar la circunstancia de ser el fun
ciünariü a que estüs antecedentes ,se refie
ren, una persüna especialmente dütada pa
ra la administración de lüs intereses cümu
nales y cuyO' reemplazO' pür ütra, cün el sü
lO' übjetü de que nO' sirva simultáneamente 
düs cargüS, puede significar un perjuiciO' 
para la Cümuna de Lüta. 

HagO' pre»ente a V. E., que el Gübierno 
tiene especial interés en püner al frente de 
las Municipalidades las persünas que ma
yüres garantías den de espíritu públicO' y 
dedicación a lüs intereses que les eS1tán cün
fiadüs; y sülü pür excepción acepta situa
ciünes cümü ésta en que el Alcalde debe 
cO'mpartir su tiempO' cün ütrü empleO' pú
blicO' . 

Diüs guarde a V. E.-E. Bennúdez. 

SantiagO', 21 de MarzO' de 1930.-En aten
ción al üficiü de V. E. númerO' 124, de 31 
de EnerO' próximO' pasadO', tengO' el hünür 
de remitir a V. E., para su cünücimientO', 
unüs antecedentes relaciünadO's cün las O'b
servaciünes fO'rmuladas pür el hO'nO'rable 
Senadür señür J üsé Luis Oa'rmüna, acerca 
de la clausura del lücal de la Süciedad "J 0'

sé Manuel Balmaceda", de Taltal. 
Diüs guarde a V. E. -David Hermosilla. 

SantiagO', 4 de FebrerO' de 1930.-Acu
SO' recibO' del üficiü de esa HünO'rable Cá
mara númerO' 96, del 23 de EnerO' últimO', 
al que se sirve adjuntar un ejemplar del 
bületín de sesiO'nes de fecha 22 del mismO' 
mes, cün la versión O'ficial de las übserva
ciO'nes fürmuladas pür el hünO'rable Sena
dO'r, señür dO'n GuillermO' BarrO's Jara, ha
ciendo ver 'la cO'nvenienciade publicar lO's 
preciO's a que alcanzan lüs prO'ductO's agrí
cülasen las Bülsas de Eurüpa, reduciéndO'
los a mO'neda cürriente naciünal y a pes08 
y medidas del sistema métricO' decimal, que 
es el empleadO' en Chile. 

He tümadü debidO' cünocimientO'de las 
observaciO'nes del hO'nO'rable Senadür, y se 
han dadO' las i'n~trucciünes del casO' para 
que el serviciO' de infürmaciO'nes de la Sub
s8cretaría de Cümerciü de este MinisteriO', 
publique en lO' sucesivO' listas de preciO's de 
prüductO's en el extranjerO' en el bO'letín que 
edita dicha. repartición y en la prensa dia
ria, en la. fO'rma insinuada pür el hDnDra
ble señür BarrDS Jara. 

En lO' cüncerniente al sistema de Warrants 
a que se refiere el mismO' hünDrable Sena
dür, cúmpleme manifestar a V. E., que la 
Sección Estudiüs de la Subsecretaría indi
cada, se preocupa en la actualidad de re
sülver, en la fürma más viable, lO' relativO' 
a almacenes de depósitO', y una vez que se 
decida algo sobre el particular, me será 
muy gratO' cO'municárselO'. ) 

DiO's guarde a V. 8. -Manuel Barros a. 

SantiagO', 28 de MarzO' de i930.-TengO' 
el hünDr de acO'mpañar a V. E., cDpia del 
Dficiü númerO' 8, de nuestra Legación en 
Bélgica, en el cual se da cuenta a este De
partamento de que el CO'mité EjecutivO' de 
la Unión Interparlamentaria aCDrdó, en su 
última reunión celebrada en París el 20 de 
EnerO' próximO' pasadO', bajO' la dirección 
del señDr Fernando BüuissO'n, Presidente de 
la Cámara de DiputadDs de Francia, enviar 
a lDS países de América del Sur y Central 
una misión de prDpaganda, la que fué CDn
fiada al señDr Hans Sandelmann. 

Lo que me permitO' pDner en su conoci
mientO' de V. E., para lDS fines que estime 
cO'nvenientes. 

DiDS guarde a V. E.-Manuel Barros O. 

SantiagO', 22 de Abril de 1930. - El 
ExcmO'. señor EmbajadDr de España, pO'r 
nDta número 25, de fecha 8 del mes en cur
SO', dice 11 este DepartamentO' 10 que sigue: 

"TengO' el hDnDr de pDner en cDnDcimien-
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to de V. E., que según una comuúcación 
que he recibido del Gobierno de S. M., la 
Comisión de Gobierno Interior del Congre
'So de los Diputados de España, ha resuel
to no interrumpir la puólicación del bo
lJ.etín d'e Documentos Parlamentarios Ex
:tranjeros que viene editando dicha Cáma
'ra desde 1910, por cuyo motivo mucho agra
:decería que por las Cámaras Chilenas se 
siga remitiendo de un modo regular fre
'cuente y directo, a la Secretaría del Con
'greso de los Diputados, los diarios de sesio
nes y demás documentos acostumbrados. 
, Al rogar a V. E., tenga a bien comuni
car dicha petición a las Secretarías respec
tiVl)8, por lo que le anticipo mis más expre
sivasgracias, aprov'echoesta oportunidad 
señor Ministro, para reiterar a V. E., el 

'testi:qtonio de mi más alta y distinguida 
eonsiaeración" . 

1.0 "que tengo el agrado de transcribir a 
V. S., para su conocimiento y fines que es
time convenientes. 
" Dios guarde a V. S. -Manuel Barros O. 

Santiago, 20 de Marzo de 1930.-Tengo 
el honor de poner a disposición de V. E., 
quince (15) ejemplares del Anexo de Pen
siones de Guerra correspondiente a 1930. 

Dios guarde a V. E. -Bartolomé Blan
cb~. 

Santiago, 13 de Febr.ero de 1930. -Acu
so a V. E., recibo del oficio número 21, de 
recha 8 del mes ppdo., dirigido a este De
partamento en atención a un acuerdo to
mado por el Honorable Senado, para .en
viar a nombre del honorable Senador, don 
Aquiles Concha un ejemplar del boletín de 
sesiones del 6 del mismo mes, anexo al ci
tado oficio, en el cual aparecen las observa
ciones hechas por el honorable Senador so
bre el funcionamiento de la Caja de Cré
dito Minero, y su pedido de que se designe 
una comisión de ingenieros para que ase-

Borada por un ingeniero de dicha Caja, ve
rifique en la planta que se ha construído 
cerca de Salamanca, los costos de las ope
raciones de beneficio y concentración de 
minerales de color y minerales sulfurados 
de cobre. 

Me he impuesto de las observaciones so
bre .el funcionamiento de la Caja de Cr6-
dito Minero formuladas por el honorable 
señor Aquiles Concha. La lectura de la ver
sión oficial de la sesión de fecha 6 del ac
tual nO permite apreciar debidamente el mé 
rito de tales' observaciones sin una visi
ta y un estudio detenido de la planta cous
truída por el honorable Senador, y del es
tudio d.e sus resultados económicos. 

Para que esta visita pueda ser efectua
da por un personal adecuado, provisto de 
los elementos de verificación necesarios, '7 
en vista de que la .exposición hecha por el 
honorable Senador ante el Honorable Se
nado, no contiene los datos indispensables 
para decidir el programa de la visita, agra
decería a V. E., que, si el Honorable Senado 
lo tÍ'ene a bien, se sirva pedir al honorable 
Senador interesado las indicaciones si
guientes: 

1.0) Ubicación exacta de la planta y de 
las minas de las cual.es provienen los mine
rales por tratar. 

2.0) Plano, o a lo menos croquis, de la 
planta. 

3.0) Composición de los minerales trata
dos según boletin.es de análisis químico. 

4.0) Boletín de análisis químico de los 
concentrados p.roducidos. 

5.0) Indicación detaUada de las maquina
rias lusadas en la concentración. 

6.0) P1'oducción diaria o semanal de mi' 
nerales y concentrados, en estos último!! 
meses. 

7,0) Copias de las planillas de costo res
pectivas. 

8.0) Copias de las facturas originales de 
venta. de los minerales y de los conc.entra
dos. 

9.0) Copias de las facturas originales de 
compra de minerales, si la ha habi'do. 

Al 'úsmo tiempo convendría pedir al ho
norable Senador algunas indicaciones sobre 
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la posible organización práctiea doe los es
tudio-sque él solicita: medios de acceso a 
las minas, alojamiento de la comisión de 
estudios, medios de abastecimiento que con 
vendría prever, etc. 

Estos datos y anteoodentes permitirán 
escoger al personal especialista necesario 
para el estudio, preparar las base-s de éste 
y los instrUJIUentos indispensables para la 
:verificación en e~ terreno. 

:Supongo, aunque esto no fluye clara
mente de las observaciones del honorable 
Senador, que se trata de una exp.lotación mi
nera y de un establecimiento de concentra
ción de plena actividad, o, que a lo menos 
podría trabajar ,durante un plazo razona
ble de algunas semanas, tiempo que e.e ne
cesitaría para comprobar su buen funciQna
miento. 

En vista de esta duda rogaría a V. E., se 
sirva obtener del honorable Senador intere
sado datos concretos al respecto. 

Dios guarde a V. E. - M. NaYa.l'rete O. 

Santiago, 26 de Febrero de 1930. - In
cluso tengo el agrado de remitir a usted, 
un ejer;plar del ~uevo "Reglamento de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarilla
do" aprobado por el Sup.l"eIDlO 'Gobierno, 
por decret(} número 38, del Ministerio de 
Biene-star Social, de fecha 9 de Enero del 
presente año. 

Saluda atentamente a usted.-L. Lira, in
geniero jefe del Departamento. 

3.0 - De los siguientoes oficios del señor 
Contralor General ck! la. República. 

Santiago, 28 de Marzo de 1930. - De or
den de Su Excelencia el Presidente de la 

'. República, tengo el honor de elevar a su 
c(}nocimiento y, por su digno conducto, al 
de esa HonoraMe Cámara, el balance gene
ral de entradas y gastos de lanaci6n! co
rrespondiente al período de los meses de 
Enero y FebrerO' d.el presente año; como aai
mismo el balance general· de inversi6n del 
Presupuesto por iguales meses. 

Por el primero d'e ellos podrá V. E., iIm
ponerse de que en los expresados meses el 
Estado ha percibido una entrada ordinaria 
de 219.040,411 pesos 02 ecntavos y que ha 
habido un gasto de 185.954,6,57 pesos 28 cen 
tavo·s; habiéndose producido, de consi
guiete, un. mayor entrada de 33 mi
llones 85,783 pesos 74 centavos, en la 
cual se ha incluído el superávit de arra.stre 
en 31 de Diciembre de 1929, asoondente a 
77.622,402.17 pesos, de eonformidad con 
lo establecido por el artículo 40 de la Ley' 
Orgánica' de Presupuestos número 4,520. 

La totalidad de la inversión dada al Pre
supuesto Ordina,rio de la Naci6n, alcanza en 
el período analizado a la suma de 180 mi
llones 690,835.54 pesos, y como la cauta fi
jada para los dos meses es de 1~3.261.866.29 
pesos, se produce una menor inversión de 
12.571,030.75 pesos. 

ISe ha invertido, además, en el mismo pe
ríodo, con cargo a las entradas ordmarias, 
la suma de 5.263,821.74 pesos, que correos
ponde a gastos autorizados por leyes espe
ciales dictadas por el Honorable Congreso 
con posterioridad a la preSlentaeión del 
Presupuesto. 

En resumen, las entradas reales percibi
das, comparadas con los gastos efectivos 
realizados, demuestran un superávit de 3rS 
millones 85,783.74 poesos; y estos gastos, 
comparados a su vez con la cuota señalada 
en el Presupuesto para los dos meses, Be 
traducen en una menor inversión del mis
mo de 12.571,030.75 pesos. 
. Para que V. E., pueda formarse un con

eepto más cabal, se acompañan los cuadros 
demostrativos de la inversión dada al Pre
supuesto por cada uno de los Ministerios y 

. reparticiones públicas, distribuída en los 
. diferentes ítem y partidas. 

Dios guarde a V. E. - Miguel SPlar. 

.santiago, ..... .. " De orden de Su 
Excelencia el Presidente de la República,' 
tengo el honor de elevar a su conocimiento 
y, por su digno conducto, al de esa Honora
ble Cámara, el balance general de entradas 
y gastos de la Nación, correspondiente al 
período de los meses de Enero a Abril, in-

, 
~t 
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eluBives, del año en C'urso; como aSlmlsmo 
el balance general de inversión del Presu
puesto por iguales meses. 

Por el primero de ellos podrá V. E., im
ponerse de que en el citado período el E.s
tado ha percibido una entrada ordinaria de 
364.364,626.64 pesos, incluído el superávit 
de arrastre del año anterior que, por dis
posición de la ley 4,520, debe considerarse 
en las entradas del año siguiente. Los gas
tos efectuados alcanzan a 362.575,·605.26 pe
soo, acusando 'para los meses en estudio una 
mayor entrada de 1.789,021.38 pesos. 

Distribuídos lo,s gastos antes citados, co
rresponden de cargo al PTesupuesto Ordi
nario, 352.658,155.99 y 9.917,449.27 pesos a 
leyes especiales dictadas por el Honora
ble Congreso con posterioridad a la presen
tación del Presupuesto vigente. 

La cuota que según el Presupuesto co
rrespondería a los cuatro meses es de 
386.522,0832.62, y como los gastos han fiido 
de 352.658,155.99 pesos, ha habido una me
nor inversión, con relación al Presupuesto 
de 33.864,676.63 pesOB. 

En resumen, las entraoas reales percibi
das, comparadas con los gastos efectiv06 
realizados, demuestran un superávit de 
1.789,021.38; y estos gastos, comparados a 
8U vez con la cuota seD.alada en el Presu
puesto para los cuatro meses, se traducen 
en una menor inversión del miSlmo de 33 
millones 864,676.63 pesos. 
. Para que V. E., pueda formarse un con

cepto más cabal, se aflompañan los cuadros 
demostrativos de la inversión da,da al Pre-' 
SUpUeBto por cada uno de los Ministerios y 
,reparticiones públi~as, distribuida en los 
diferentes ítem y partida3. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Solar. 

4.o--De 1()S siguientes oficios de la Hono
ra.ble Cá.tna.ra de Diputados: 

Santiago, 12 d.e Febrero de 1930. - En 
reuni«lncelebra.da hoy dia por los Comítées 
Parla:nentariO$ de los diversos partidOB po
líticOE, para ocuparse de las incidencias 
habidas con motivo de laa:probación del 
contrato celebrado entre el Gobierno, la 
Municipalidad de Santiago y las Compañías 
de Electricidad, se acordó, por unanimidad, 

solicitar de V. E., que tenga a bien recabar 
e.l acuerdo d.el Honorable Senado, en la se
sión que debe celebrar esa Corporación el 
próximo Viernes 14 del presente, para que 
en ella pueda usar d-e la palabra el diputa
do, señor Ismael tEdwards Matte, en ra
zón de que fué el diputado informante en 
esta Oáma:ra del proyecto sobre contrato 
eléctrico. 

Dios guarde a V. E. - Joaquín Ta.gle. 

Santia.go, 7 de Febrero de 1930. - La 
ClÍmara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, en el proyecto de 
ley sobre reforma a la Ley General de Ca
minos. 

ToJO que tengo la honra de poner en co' 
nocimiento de V. E., en res.¡mesta a vuestros 
oficios número 118 y 120 de fecha 29 y 30 
de Enero recién pasado_ 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
DiOB guarde a V. E. - Joaquín Ta.gle.

AleJa.ndro Errázariz M., secretario. 

Santiago, 31 de Enero de 1930. -La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al proyecto 'que establelce diversa3 medidas 
y concede ciertas franquicias para propen
der a,l aumento y radicación de los poblado
Il'es de la provincia de Aysen, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Se ha suprimido al comienzo de eilte ar
tículo la frase que dice: "padr.e de familia 
o madre viuda, sus .descendientes"; y 

Se ha agregado a continualción de la pa
,labra: "gratuitamente", la siguiente frase: 
"a título de dominio". 

Artículo 2.0 

El inciso 2.0 de, este artículo ha pasado 
a ser artículo 5.0, redactado en la siguien
te forma: 
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"Artículo 5.0 En los casos de los artícu
los anteriores en igualdad de condiciones, 
se preferirá al jefe de familia aun cuando 
los hijQs no sean legítimos". 

Artículo 3.0 

Al comi,enzo de este artículo, a <continua
ción de la palabra: "gratuitamente", se ha 
agregado la siguiente frase: "a título. de 
dominio" . 

Se ha ,suprimido a continuación de la pa
labra: "nacionalizado", la frase que dice: 
¡'padre de familia y madre viuda, o sus 
descendientes, aunque no esté lega-Imente 
iconstituída la familia". 

La conjunción "o" que sigue a "ocupe" 
fué substituída por ésta: "y". 

Se ha substituído la frase que dice: 
" ... que hayan ,desempeñado empleos pú
blicos o comisiones en la provincia por el 
mismo tiempo", por la siguiente: "que ha
yan desempeñado empleos, cargos, funcio
nes o comisiones públicos, retribuídos o no, 
~n la provincia por ,el mismo tiempo ... " 

En el inciso 2.0 se ha intercalado entre 
las palabras: "concederles" y "título." el ar
tículo "los" y se ha puesto en plural la fra
se que dice "título definitivo". 

A continuación de este artículo se ha con
sultado el ,siguiente artículo nuevo, que pa
S'a a ser 4.0: 

"Artículo 4.0 El Intendente de Aysen po
drá cOlll<:;eder permisos a los chilenos o ex
tranjeros nacionalizados que lo solicitar,en, 
¡para ocupar en la provincia, hasta por el 
plazo máximo -de un año, una extensión de 
terrenos fiscales que no podrá exceder de 
600 hectáreas. 

Vencido el término anterior, los interesa
dos podrán acogerse a los beneficios que 
acuerda el artículo 3.0" 

Como artículo 5.0 se ha consultado el in
:ciso 2.0 del artículo 2.0, según se expresa 
len la modificaJción relativa a este artículo. 

A continuación de este artículo y con el 
número 6.0 se ha consultado el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 6.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para liberar a los repatria
dos de la República Argentina, que se aco
~an a ·los beneficios de esta ley, de los dere-
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chos de Aduana correspondientes a 100 va
cunos, hembras, 300 ovinos, también hem
bras, 20 equinos y al número de reproduc
tores y animales de trabajo que determine 
el Reglamento. 

A igual liberalidad tendrán der,echo los 
repatriados que 'por razones geográficas les 
sea gravoso regresar al país por la prorvin
era de Aysen". 

Artículo 4.0 (pasa a ser 7.0). 
Artículo 5.0 
Ha sido suprimido. 
Artículo 6.0. (pasa a ser 8.0). 

Se ha substituíd6 la preposición "a" que 
figura a continuación de la palabra: "pro
vincia'i, por la conjunción "y"; y a conti
nuación de la palabra: "concesión" se ha 
agregado la siguiente frase: "a título de 
dominio" . 

Artículo 7.0 (pasa a ser 9.0). 
Artículo 8.0 (pasa a ser 10). 
Artículo 9.0 (pasa a ser 11). 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 513, de fecha 3 de Diciem
bre de 1929. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-L. Guzmán Gar

cía. -Germán del Sol, Prosecretario de Co
misiones. 

Santiago, 31 de Enero de 1930.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a' manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYEOTO :DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase del pago de im
puestos fiscales, comprendidos en la letra 
c) del Presupuesto de Entradas a los habi
tantes de l'a provincia de Aysen. Esta li
beradón regirá por el plazo de cinco años, 
a contar desde la fe,cha de la presente ley. 

Artículo 2.0 N o se comprenden en la li-
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beración establecida en el artículo anterior 
aquellos impuestos, derechos, cargas () con
tribuciones que, por su naturaleza, se co
bran fuera de la provincia del Aysen, aun
que graven indirectamente a los habitantes 
de esta provincia. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su pu
blicll<ción en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E. -L. Guzmán Gar
cía.-Alejandro Errá.zuri.z M., Secretario. 

Santiago, 31 de Enero de 1980.-Con mo
tivo del mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pas'ar 'a ma
lI.QS de V. E., la Cá.mara ae Diputados ha 
dado su aprobación ~l siguiente 

PROYEICTO DE-LEY: 

"Artículo. 1.0. Declára'se de utilidad pú
blica el predio número 137 a 161 de la A ve
nida Matucana, de esta ciudad, de propie
dad de la Sociedad Predial Sudamericana 
y autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para que proceda a expro,piarlo. 

Artículo. 2.0 La expropiación se hará de 
aeuerdo con la ley de 18 de Junio de 1857, 
y los gastos que demande se imputarán al 
Presupuesto Extraordinario del año 1930-
Ministerio del Interior-Edificaciones
EIOl04Ia, Partida 4, que consulta la suma de 
1.150,000 pesos para A,lmacenes de la Di
rección de Aprovisionamiento y adquisición 
del terreno contiguo. . 

Artículo. 3.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario. Oficial". 

Dios guarde a V. E.-L. Guzmán Gar
cia.-Germán del Sol, Prosecretario de Co
misio.nes. 

Santiago, 7 de Febrero de 1930.- Con 
motivo del mensaje, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

J!"o.mento de la. edificación obrera. 

"Artículo. 1.0. Créase la Junta de la Habi
tación Popular, dependiente del Ministe
rio de Bienestar gocíal, con el objeto de 
procurar vivienda sana y de bajo precio á 
las personas de escasos re·cursos. Esta 
Jlinta tendrá las atribuciones que la pre
!lente 1ey le señale. 

Art. 2.0 Dicha Junta estará compuesta 
del Ministro, de Bienestar Social, que la 
presidirá; del Jefe del Departamento Téc
nico de la Habitación, quien presidirá e1'l. 
ausencia del Ministro; del Inspector Gene
ral del Trabajo; de un representante de la 
Caja de Crédito Hipotecario, nombrado por 
el Consejo de dicha Institución, y de un 
miembro obrero designado por el Presiden
te de la República. Estos dos últimos, du
rarán en BU. funciones tres años y podrán 
ser reelegidos ind'efinid amente. 

La Junta no podrá ,sesionar con menos 
de tres de sus miembros. 

Art. 3.0 Se entenderá por habitación 
popular, para los efectos de esta ley, aquella 
cuya renta de arrendamiento mensual en 
las destinadas a este objeto, no 'exceda de 
doscientos pesos y 1a casa unifamiliar, cuyo 
precio no sea superior a veinte mil pesos, en 
las ciudades d'e Santiago, Valparaiso, An
tofagasta e Iquique. En las demás ciuda
des, el Presidente de la República deter
minará estos valores máximos, los que no 
podrán exc·eder de los ya fijados. En estos 
precios deberán incluÍrse los:siguientes va
lores: terreno, edificio, urbanización si fue
re necesaria, intereses del capital durante 
la edificación, inmflebles por destinación 
y todoo.tro gasto inherente a esta clase 
de operaciones que determine el Reglamen
to que dicte el Presidente de la República. 

Art. 4.0 La Junta de la Habitación Po
pular, por intermedio de la Caja de Crédito 
Hipotecario, podrá acordar préstamos en 
conformidad al decreto-ley número 308 y a 
las disposiciones de la presente ley. 

Art. 5.0. La Caja de Crédito Hipotecario, 
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a indicación de la Junta de la Habitación 
Popular prestará, en dinero efectivo hasta 
el valor del terreno y del edificio que se 
construya, y demás gastos inherentes a la 
operación. 

Los dividendos se pagarán por meruma
lidades vencidas. 

Art. 6.0 Si la Caja de Crédito Hipoteca
rio objetare alguna operación de las reco
mendadas por la Junta de la Habitación Po
pular, el Presidente de la República resol
verá ex definitiva si debe (l nó realizarse 
la operación. 

Art. 7.0 El Pres,idente de la Rerpública, 
fijará el monto, tipo y oportunidad de las 
emisiones qu-e deba hacer la Caja de Cré
dito Hipotecario para los préstamos, de 
~cuerdo con los recursos que anualmente 
conaulte la Ley de Presupuestos para cu
brir las obligaciones que s'e contraigan. 
Las emisiones anuales no podrán ser su
periores a cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000) Y no excederán de trescientos 
millones de pesos ($ 300.000.000) en total. 

El Presidente de la República fijará el 
interés de los préstamos, que no podrá ex
ceder del cinco por ciento (5 %) y la amor
tización, que no será inferior al uno por 
ciento (1 %). 

Art. 8.0 La Caja Nacional de Ahorros, 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
{mIares, la Caja Nacional de Empleados 
Fúblicos y Periodistas y la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio, podrán invertir sus 
fondos de reserva en la adquisición de bo
nos que la Caja de Crédito Hipotecario 
emita, destinados a la construcción de ha
bitaciones obreras 4e acuerdo con los pre
ceptos de esta ley. 

Art. 9.0 El Estado cancelará semestral
mente a la Caja de Crédito Hipotecario, las 
diferencias que resulten entre el servicio 
de los bonos emitidos y el de los préstamos 
acordados, como también cualquiera otra 
diferencia o gastos provenientes de estas 
operaciones. 

La Caja de Crédito Hipotecario abonará 
al Estado los dividendos e intereses pena
les que cancelen los prestatarios, el interés 
que devengue el producto de los bonos an
tes de ser invertidos en los préstamos, el 
servicio de las deudas que hagan los bene-

ficiarios de los préstamos con posteriori
dad a la amortización de los bonos corres
pondientes y las cantidades que deban .pa
ga:r-se al contado en conformidad a esta 
ley. 

Art. 10. El valor de las multas por in
frac,ciones a la presente ley y el producto 
del ar:rendamiento o explotación de las 
construcciones ejecutadas por cuenta del 
Fisco que cobre la Junta de la Habitación 
Po'pular, se depositarán en la Cuenta del 
Estado de la 'Caja de Crédito Hipotecario. 

A contar desde elLo de Enero de 1931, 
los saldos que resulten a favor del Estado, 
después de pagado el servicio de las deu
~as, ingresarán a rentas generales de la Na
~ión y en el Presupuesto anual de Gastoa 
de la Administración Pública, deberá con· 
sultarse la Partida necesaria para que la 
Junta de la Habitación Popular, dé cum
plimiento a las obligaciones que le impone 
la presente ley. 

Art. 11. La Junta de la Habitación 
Popular deberá dar cuenta semestralmente 
a ,la Contraloría General de la República de 
las inversiones de fondos que haya reali
zado. 

Art. 12. Las solicitudes de préstamos 
serán presentadas a la Junta de la Habita
ción Popular, la que se pronunciará sobre 
el alcance social y conveniencia de los prés
tamos solicitados y sobre su oportunidad 
para acogerlos dentro de los recursos con 
que cuenta, en conformidad al Reglamento· 
que dicte el Presidente de la República. 

El Departamento Técnico de la Habita
ción, tendrá a su cargo el estudio de los 
planos, especificaciones, presupuestos y de
más antecedentes útiles de los proyectos de 
edificación. Con el informe de este Depar
tamento, la Junta se pronunciará en defi
nitiva sobre la concesión de los préstamos. 

Art. 13. N o obstante lo dispuesto en: el 
artículo 3.0, en casos especiales, que con
siderará la Junta de la Habitación Popu
lar, los préstamos podrán destiname tam
bién a la construcción de viviendas que re
presenten un costo mayor, siempre que no 
exceda de treinta mil pesos. El valor en 
conjunto de estos préstamos, no excederá. 
del veinte por ciento de la suma que se 

. acuerde anualmente para la construcción 
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de habitacion€s populares. Se acogerán, de 
pl\eferencia, las peticiones de l()s interesa
dos que comprueben tener la renta sufi
ciente para servir la deuda mayor y apor
ten, también, al contado, la mayor cuota 
de precio. No se concederán préstamos pa
ra construír casas, destinadas al arrenda
miento, cuyo valor exceda de veinte mil 
pesos. 

Art. 14. Asimismo, podrán otorgarse 
. préstamos destinados a la 1:ormación de 
huertos obreros en las condiciones que fijan 
los artículos anteriores. 

'Se aplicará esta designación a la vivien
da popular ubicada, en las inmediaciones 
d-e las ciudades y que ad€más tenga un te
rr·eno aneyo, adecuado para una pequeña 
industria o cultivo. 

Art. 15. El producto de estos préstamos 
deberá d-estinarse a la adquisición del te
rreno, a la construcción de la vivienda y 
de las d€pendencias necesarias para la in
dustria que se desee implantar. 

Art. 16. La cuota mínima al contado se
rá de un cinco por ciento del valor del te
rreno, habitación y dependencias. 

Art. 17. El comprador deberá compro
meterse a habitar la casa y a cultivar el te
rreno anexo, personalmente o por interme
dio de los miembros de su familia. 

Art. 18. Estos préstamos se otorgarán 
de preferencia: 

1.0 A los solicitantes que comprueben co
nocer las industrias que deseen empren
der; 

2.0 A los que dispongan, -entre los miem
bros d€ su familia, del personal necesario 
para la atención de las labores elegidas; y 

3.0 A los que, en igualdad de circuns
tancias, tengan a su cargo una familia nu
merosa legalmente constituida. 

Art. 19. También podrán otorgarse 
préstamos destinados: 

1.0 A reparacion€s de viviendas, en es
pecial aquellas que hayan sido declaradas 
insalubres; 

2.0 A adquirir las poblaciones obreras 
existentes, a ampliar, higienizar, reparar o 
terminar la obra de edificación €mpezada_ 
por los pobladores; y 

3.0 Al pago de los predios que se ad
quieran o expropien en conformidad al ar
tículo 36. 

Los préstamos para reparaciones que se 
iloolicit€n para casas destinadas al arren
damiento, sólo podrán otorgarse para 
aquellos, cuya renta mensual no exceda de 
doscientos pesos. Si se destinan a reparar 
la casa en que vive el solicitante, pueden 
concederse para inmuebles que, una vez re
parados, represent€n hasta treinta mil pe
¡¡OS de valor. 

Art. 20. Podrán acogerse a los benefi
cios de esta ley: 

1.0 Los particulares interesados en edifi
car su propia vivienda, 

Serán preferidos en la concesión de 
préstamos para este objeto: 

a) Los que acrediten haber cancelado to
do o parte del terreno que deseen edi1'icar; 

b) Los que deseen adquirir el terreno en 
que hayan hecho mejoras apreciables; y 

c) Los que se obliguen a depositar 8. la 
orden de la Caja de Crédito Hipotecarlo 
una suma equivalente al diez por ciento, 
como máximo, del valor del inmueble que 
deseen adquirir, en el momento en qll,j la 
Junta 10 determine; 

2.0 L-os industria1es, agricultores y co
merciantes, sean personas naturales o ju
rídicas; 

3.0 Los proI?ietarios de parcelas en 1aa 
colonias agrícolas formadas con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 36 y 40 de la 
ley número 4,49<6, de 10 de Diciembre d. 
1928; 

4. o Las asociaciones con personalidad 
jurídica y l~ cooperativas, siempre que 
destinen las construcciones a la habita
ción de sus asociados; 

5. o La Junta de la Habitación Popular; 
6. o La Caja Nacional de Ahorros y la8 

Cajas de Previsión ,social creadas por le
yes especiales; y 

7.0 Las Municipalidades. 
Art. 21. Los particulares- a que se refie

re el número 1.0 del artículo anterior, de
berán mantener vigentes y endosar a la or
den de la Caja de Crédito Hipotecario, una 
póliza de se-guro contra inllendio y otra de 
vida o de gravamen hipotecario. La póliza 
de seguro contra incendio será de un valor 
no inferior al ochenta por ciento de la deu
da, y la de vida o de gravamen hipoteca
rio, será de un monto mínimo equivalente 
al cincuenta por ciento de dicha deuda. 
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Art. 22. Las personas natura1es o jurí
dicas a que se refiere el número 2.0 del aro 
tículo 20, podrán obtener préstamos con el 
objeto de edificar para el arrendamiento, 
para cederlas en uso gratuíto o para dar
las en parte de pago de salario, siempr~ 
que aporten una cuota no inferior al trein
ta por ciento del valor del inmueble que 
deseen construÍr y que sirvan, además, los 
préstamos al mismo tipo de interés y am~r
tización y cubran la parte que les corres
ponda en los demás gastos con que se eon
trate el empréstito general destinado a 

El valor de estos préstamos no se como 
estas operaciones. 
putará en la cuota de las emisiones anua
les a que se refiere el artículo 7.0 

Art. 23. L/os préstamos a los propieta
tarios de parcelas a que se refiere el núme
ro 3.0 del artículo 20, se ).loncederán previa 
autorización del ·Consejo de la Caja de Co
lonización Agrícola y bajo las siguientes 
condiciones: 

1.a Que el préstamo no sea superior a 
quince mil pesos jo 

2.a Que el colono solicitante se ocupe per
sonalmente del cultivo de la parcela y se 
comprometa a destinar a su prl)pia habi. 
tación la casa que se edifique con el prés
tamo. 

Los colonos que no cumplan con estos 
requisito,s podrán obtener el préstamo al 
mismo interés contratado por la Caja de 
Crédito Hipotecario; 

3.a Qu-e la 'Caja de Colonización Agrí
sola, acuerde liberar de hipoteca la parte 
de la parcela que indique la Junta de la 

. Habitación Popular, para los efectos de 
constituÍr la garantía del préstamo que M 

otorgue; y 
4. a Que la Caja de Colonización Agrí

cola, quede obligada a substituir al colono 
deudor, en caso de que ést-e no cumpla con 
sus compromisos. 

Para otorgar estos préstamos la Junta de 
la Habitación Popular no podryxigir una 
cuota al contado superior al cinco par cien
t0 sobre el monto del préstamo. 

Art .24. Las sociedades obreras de que 
trata el número 4.0 del artículo W, deb~
rán depositar en la Caja de Crédito Hipo
tecaric una suma que represente, a lo me
nos; el valor de un dividendo' semestral 

del préstamo solicitado, para responder al 
buen uso y conservación de las habitacio
nesque se construyan. 

Este depósito de garantía podrá devo1\. 
verse, si así lo acordare la Junta de la Ha
bitación Popular, siempre que las amortiza
ciones correspondientes al préstam(} con
cedido alcancen a igual o mayor valor que 
dicha garantía. 

Estas sociedades deberán manten-er vi
gentes y endosa~ a la orden de la ICaja de 
Crédito Hipotecarlo, una póliza de seguro 
contra incendio y otra de vida (} de grava
men hipotecario a nombre de los asociados 
adquirentes de los inmuebles. Estas pó
lizas serán de un valor igual al señalado 
en el artículo 21. 

El Ministerio de Bienestar S(}cial deter
minará por medio de un decreto e~ ntlor de 
cada casa que se haya construído por intef
medio de cooperativas, el monto de la cuota 
periódica de adquisición o de arrendamien
to que debe pagar cada cooperado para el 
servicio del préstamo y las demás condicio
nes en que éste debe hacerse. 

Art. 25. Para los efectos del número 
5. o del articulo 20, el Presidente de la Re
pública podrá autorizar a la Junta de la 
Habitación Popular para adquirir terrenos 
y construir en ellos habitaciones para obre
ros, con arreglo a las prescripciones de esta 
ley, y destinadas a su arrendamiento o ven
ta en conformidad al Reglamento. 

Los fondos para las adquisiciones y cons
trucciones a que se refiere el inciso allterior, 
los obtendrá la Junta por medio de présta
mos que la Caja de Crédito Hipotecario 
otorgará de acuerdo con esta ley y en la 
forma que la Junta lo determine. 

La Caja de Crédito Hipotecario antieipará 
a la Junta de la Habitación Popular, en los 
casos a que se refiere el inciso 1. o, los dine· 
ros necesarios para el pago del precio de los 
terrenos y edificios proyectados, y exigirá 
que se constituya hipoteca a su favor. La 
Junta rendirá cuenta semestralmentli a la 
Contraloría General de la inversión de es
tos fondos. 

Para llevar a cabo estos trabajos, la Junta 
podrá contratar los estudios preliminares 
:]ue se necesiten y adquirir materiales de 
construcción, siempre que por motivos cali
ficados el Presidente de la República haya 
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dispuesto que la ;construcción se haga di
rectamente por dicha Junta. En los demás 
casos la construcción se IContratará por pro
puestas públicas. 

Art. 26. Los préstamos' a las Cajas de que 
trata el número 6. o del artículo 20, se desti
narán a la construcción de habitaciones pa
ra los imponentes de dichas instituciones. 

Art. 27. Los préstamos rpue se concedan a 
las Municipalidades, se dedicarán a la cons
trucción de habitaciones destinadas a la ven
ta o arrendamiento. 

Art. 28. Los precios de venta y arrenda
miento que deban pagar las personas a cuya 
habitación están destinadas las propiedades 
adquiridas en conformidad a los artículos 
24, 26 y 27, no podrán exceder a los precios 
máximos fijados en esta ley, para la habita
ción popular. 

Art. 29. En la's poblaciones que se cons
truyan en conformidad al artículo 25, el Pre
sidente de la República podrá autorizar la 
construcción de e·dificios destinados a la ex
tensión cultural deJ pueblo, tales como talle
res, bibliot,e'cas, teatros, restaurants, policlí
nicos, salas de gimnasia, baños, parques in
fantiles o canchas de deportes. Los fondos 
destinados a estos objetos ,se consultarán 
anualmente en la Ley de Presupuestos. 

Art. 30. I.JBS oorporaciones que sean per
sonas jurídicas, quedan facultadas para con
servar la posesión de los bienes raíces afecta
dos con estos préstamos, mientras ellos es
tén vigentes y para constituir hipotecas sin 
neeesidad de otros reqUIsitos. Las socieda
des cooperativas no necesitan esta autoriza
oi6n. 

Art. 31. Las M unicipalidades podrán 
constituir hipoteca de acuerdo con las pres
cripciones de esta ley, sin sujeción al plazo 
establecido en el ineiso 3. o del artículo 68 
del decreto-ley número 740. 

Art. 32. Las ad'quisiciones. de terrenos y 
materiales y la ejecución de los trabajos que 
sean necesarios para llevar a cabo los pro
yectos que apruege la Junta de la Habita
ción Popular, con excepción de aquellos 
que se refieren a la construcción de una sola 
casa, se harán mediante propuestas públicas, 
previo informe del Departamento Técnico 
de la Habitación, el que tendrá, además, 
la vigilancia y responsabilidad de las obras, 
sin perjuicio de las responsabilidades que 

... 
correspondan a los que hayan contrata
do su ejeeución. 

No ohstante lo dicho, en aquellos trabajos 
que emprenda directamente la Junta, ésta 
podrá omitir el trámite de .propuesta públi. 
ca, siempre que 10 acuerde la unanimidad 
de sus miembros y 10 autorice el Presidente 
de la República. 

Art. 33. Con los recursos de esta ley, po
drán construirse edificios colectivos y coo
perativos-colectivos, que estén destinados a. 
la vivienda de diez familias a lo menos. 

Los que habiten el inmueble deberán ser, 
además, copropietarios de él. 

Tanto en los edificios colectivos como en 
los coo[Jerativos-colectivos, podrán cons
truirse locales destinados a la expl0tación 
comercial, siempre que no excedan del vein
te por ciento del valor del ,conjunto. 

En esta clase de edificios deberán dejarse 
locales para el rec~o de la población infan
til. 

Art. 34. El Departamento Técnico de la 
Habitación fijará las obras de urbanización 
que corresponda hacer en las poblaciollelil 
que se sometan a su estudio y el Presiden
te de la República determinará, de acuerdo 
con los organismos afectados, la proporción 
de estas obras que deben ser de cargo a los 
solicitante.!! del préstamo, al Municipio res.
pectivo o al Fisco. 

Al conceder los permisos para construir, 
los Municipios no exigirán otras obras de 
urbanización y de edificación, que las que fi
je el Departamento Técnico de la Habita
ción. 

Art. 35. Decláranse de utilidad pública 
los inmuebles que sean necesarios para la 
edifica;ción, higienización o ensanche Ele las 
poblaciones y construcciones, como asimis
mo, los predios que se destinen al arrenda
miento en contravención a esta ley. El Pre
sidente de la República, oyendo a la Junta 
de la Habitación Popular, decretará la ex
propiación, que se llevará a cabo, según los 
procedimientos que indica la ley número 
3,313, de 29 de Septiembre de 1917. 

En los casos de expropiación, y en gene
ral,en los trabajos directos que haga la 
Junta de la Habitación Popular, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25, la Caja de Cré
dito Hipotecario hará las entregas de dinero 
en la forma que lo indique dicha Junta, sin 
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necesidad de 'Constituir previamente la ga
rantía hipotecaria, trámite que se cumplirá. 
una vez que las casas estén construidas. 

Art. 36. Las casas construídas o repara
das mediante los préstamos que autorice la 
presente ley, de,berán mantenerse en buen 
estado y no podrán ser dadas en arrenda
miento durante el período de la amortiza
ción del préstamo, por una renta anual que 
sea superior al doce por ciento del valot en 
que se estimó el inmueble para loo efectos 
del préstamo. 

Art. 37. Las cas,as construídas directa
mente por la Junta de la Habitación Popu
lar, las que pertenezcan a los Municipios, 
aquellas que se construyan con los présta
mos a que se refieren los artículos 21, 22, 23, 
24, 26 y 27, y las de las sociedades obreras, 
sean o nó cooperativas, siempre que en este 
último caso, el deudor sea adquirente del in
mueble, no podrán ,ser materia de embargo 
ni prohibiciones, mientras estén afectas al 
servicio de los préstamos de su edificaci6n, 
salvo que se trate de acciones encamiRadas 
a obtener el pago del servicio regular del 
préstamo. 

Art. 38. Queda prohibida toda opera
ción de venta o traspaso a tercera perso
na del derecho concedido para edificar o 
reparar que se otorgue de acuerdo con la 
pre1sente ley, :salvo autorizaci6n expresa de 
la Junta de la Habitación Popular. 

Las transferencias de dominio de las pro
pieilades edificadas o reparadas, en confor~ 
midad a esta ley, no podrán realizarse sin 
autorización de esta Junta. El adquirente 
,deberá cumplir, además, con todas las obli
gaciones que establece esta ley. 

Art. 39. Los edificios construídos o re
parados con los recursos de esta ley, quedan 
sometidos a la vigilancia de la Junta de la 
Habitación Popular, la que impedirá que se 
modifiquen las condiciones de la edificación 
o explotación con que fueron aprobados, si 
no hubiere permiso expreso de la misma Jun
ta para hacer tales modificaciones. En igual 
forma la Junta cuidará, también, que se 
cumplan los demás compromisos que se con
traigan ,con motivo de la aplicación de esta 
ley. 

Art. 40. Los Tesoreros Comunales y los 
patrones, a requerimiento de la Junta de la 
Habitación Popular, descontarán hasta el 
treinta por ciento del sueldo a los respecti-

vos empleados que hayan adquirido ti ocu
p.en casas construidas directamente por la 
Junta o que pertenezcan a las l\rIunicipali
dades o a las cooperativas obreras. 

Art. 41. La Junta de la Habitación Po
pular podrá, en la forma que lo determine 
el Reglamento y con las cantidades que pa
ra este objeto consulte la Ley de Presu
puestOlS, conceder ayudas pecuniarias es
pedales a los adquirentes que hayan demos-
1:rado regularidad en el cumplimiento de sus 
obligaciones, que conserven bien los inmue
bles que ocupen y que tengan una numerosa 
familia legalmente constituída. También 
podrá la Junta sortear entre las personas que 
reunan los requi~itos anteriores, la libera
ción del servicio de la deuda, 'Por UIIO o más 
semestres. 

Art. 42. N o podrán acog~r.se a los, bene
ficios de esta ley, los particulares que se~ 
dueños de un bien raÍ:r. destinado a su pro
pia vivienda, adquirido de acuerdo con sus 
disposiciones o las del decreto-ley número 
308. 

TITULO II 

De la venta. y arrendamiento ,de sitios 

Art. 43. Los negocios doe venta de sitios 
destinados 8 la formación de poblaciones¡ 
barrios o calles nuevas, siempre que el pre
cio de la venta no exceda de diez mil pesos, 
en los territorios municip.a!es de las ciuda
des de Santiago y Valparaíso y del valor que 
fije el Presidente de la República en las de
más comunas, que no podrá ser superior al 
mencionado, se regirán por las disposiciones 
que a continuación se expresan. 

Art 44. La escritura pública de venta 
contendrá: 

a) La individualización del predio vendi
do, con indicación de sucabida7 deslindes y 
ubicación, yel ,precio; 

b) La forma de pago, con indicación de si 
éste se hace al contado o a plazo; 

c) La parte de cada cuota que corresponda 
a capital, la tasa del interés y su forma de 
pago, o si la amortización es acumulativa; 

d) La estipulación de que, encaso de mora, 
no se podrá exigir judicialmente el pago de 
las cuotas insolutas antes de un año, contado 
desde que se hizo exigible la primera cuota 
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insoluta. Lo cual se entiende sin perjuicio 
del pago de los intereses penales que se esti
pulen, qu~ no podrá exceder de un nueve por 
eiento anual. 

Se consignará también la forma en que 
deben pagarse las cuotas atrasadas, aparte 
de los pagos ordinarios; 

e) La constancia de que el predio materia 
de la negociación se vende libre de todo 
gravamen, condición resolutoria, embargo 
o prohibición. 

Si falta alguna de estas indicaciones se 
estará a la declaración del comprador res
pecto de lo omitido. 

El notario llamará la atención a las par
tes a'cel"ca de la disposición p.recedente y de 
jará testimonio en la escritura -pública de 
esta circunstancia. 

Art. 45. En estos contratos no po
drá el vendedor reservarse el dominio has
ta el pago del precio, ni postergarse la en· 
trega material bajo condición suspensiv'l. 

Tampoco podrá estipularse limitación al
guaa al dominio del comprador para ena
jenar su propiedad. 

Art. 46. En los negocios de venta de 
sitios a que se refiere el artículo 43, se pro
hibe la celebración de contratos de prome
sa de venta en cualquier forma. 

Art. 47. En los contratos de venta 
de sitios a que se refiere el artículo 43, no 
podrá el vendedor pedir la resolución Illlr 
falta de pago de precio. 

Art. 48. Se prohibe destinar terre
nos a los negocios que se indican en el ar
tículo 43, sin que previamente se cumplan 
los requisitos de urbanización que en U'iO 

de sus facultades debe fijar la respectiva 
Municipalidad. 

Serán nulos los contratos que a cualquier 
título se celebren en contravención del iu
cisoanterior. 

Art. 49. Queda prohibido el arrenda
miento de terrenos o pisos para la forma
ción de poblaciones, calles o barrios nue
vos. 

Art. 50. Para los -efectos del artículo 
473 del Código Penal,se presumirá que hay 
engaño, cuando se perciban cuotas de pre
cios de inmuebles vendidos que for-men par 
te de terrenos destinados a poblaciones, 
siempre que el precio de venta sea inferior 
a diez mil pesos, sin haber otorgado pre
viamente la escritura pública de comp1'a-

venta o si resultare que les afectan hipote
cas u otros gravámenes reales. 

Igual presunción se entenderá que exi~~;e 

en la celebración de los contratos prohibidos 
por los artículos 46 y 49. 

Art. 51. El Notario ante quien se'llaya ex
tendido la escritura pública de compraventa 
de propiedades regidas por esta ley, quedará 
obligado a practicar o a hacer practicar la 
inscripción en el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo dentro del plazo de diez 
días, salvo causa justificada. 

Por estos servicios sólo podrán cobrar los 
derechos que corresponda pagar al Conser
vador. 

TITULO IU 

Del procedimiento jmlicial y de las pena.s_ 

Art. 52. Tendrá la repres'en tación del 
Fisco en los negocios a que esta ley se re
fiere, el Jefe del Departamento Técnico de 
la Habitación, quien podrá delegarla para 
determinados easos. 

Art. 53. Los Tribunales ordinarios da
rán preferencia a la tramitación y fallo d03 
los negocios regidos por esta ley, sobre to
do otro asunto del orden civil. 

Art. 54. Una. copia auténtica del de
creto a que se refiere el inciso final del al'· 
tículo 24 servirá de suficiente título para 
establecer las relaciones jurídicas entre la 
cooperativa y sus cooperados. Dicha copia 
tendrá mérito ejecutivo. 

Las acciones o derechos que la coopera
tiva ejercitare contra sus a,sociados, se re
girán por los procedimientos de los juicios 
de menor cuantía establecidos en el Título 
XV del libro IU del Código de Procedimien
to Civil. 

Art. 55. Las disposiciones del artícu
lo anterior y del inciso final del artículo 24, 
serán aplicables a las propieda-des cons
truídas por la Junta de la Ha:bitación Po
pular. 

Art. 56. Las infracciones a esta ley 
que no tengan señaladas una sanción ~!1-

pecial, serán penadas con multa de diez a tl:1 

mil pesos, sin perjuicio de las responsabili
dades civiles del infractor. 

Esta multa se aplicará administrativa
mente por la Junta de la Habitación Po
;lUlar o por sus delegados en provincia. 



1.a SESION ORDINARIA EN 26 DE MAYO DE 1930 81 

El afectado podrá reclamar de la mult'1 
ante el Juez de Letras de turno en lo Ci
vil, dentro de diez días. 

Art. 57. Cuando a petición de la J un
ta o de una cooperativa se decretare la re'l
titl1ción de una propiedad, la -persona afec
tada con esta medida perderá el derecho de 
reclamar los valores pagados a cuenta de 
precio y se entenderá que los pagos fueror 
hechos por rentas de arrendamiento y en 
compensación de los perjuicios causados ~n 
la propiedad. 

Si la restitución se decretare respecto de 
personas que habiten las casas en calidac 
de adquirentes por un tiempo mayor de tres 
años, éstas podrán traspasar a terceros sus 
derechos al inmueble que ocupabalil, dentrJ 
de los sesenta días siguientes a la fech~ 
en que se notifique la restitución, siempre 
que la ¡runta de la Habitación Popular, ~n 
resolución motivada, acepte al nuevo a·l
quirente. 

Art. 58. L,a Junta de la Habitación 
Popular,. en resolución motivada, podr{ 
además, privar al infractor del goce da 
cualquiera de los beneficios concedidos po:: 
la presente ley y cobrar ejecutivamente d 
valor de los saldos adeudados o el valor de 
los perjuicios, lo cual no obsta a los dere
chos que corresponden a la Caja de Crédito 
Hipotecario. 

Art. 59. Para hac'er efectiva la pri
vl!~i¿n del goce de la propiedaa, en confol'
midad ~l artículo anterior, la Junta de la 
Habitaci.ón Popular podrá solicitar el auxi
lio de la fuerza pública en la forma ordi
naria. 

Art. 60. En los emhargos a que hu
biere lugar, el empleado que designe la Jun
ta de la Habitación Popular, podrá desem
peñar las funciones de receptor con cará:',
ter de ministro de fe, ydc depositario. 

Art. 61. Si no se pagare la multa 
dentro de los diez días después de la notifi
cación, la Junta de la Habitación Popul.U' 
dará cuenta al Juez de Letras en lo Civil que 
corresponda, a fin de que proceda al arrélS
to del infractor, el cual deberá sufrir Ull 

día de prisión, por cada diez pesos de mul
ta; pero este arresto no podrá durar mñ~ 
de sesenta días. 

En cualquier momento que pague la mul
ta; deberá ser puesto en libertad por el Juez 
que ordenó el arresto. 

Art. 62. Cuando la Junta de la Ha
bitación Popular compruebe actos o proce
dimientos contrarios a la finalidad de esta 
ley, en las sociedades, sean o no cooperati
vas, que se hayan acogido a sus beneficios" 
amonestará o suspenderá de sus funciones; 
según sea la gravedad del caso, a, los ge
rentes o directores de dichas sociedades, 

Los gerentes no podrán ser removidos de 
sus cargos, sino con aprobación de la Junta 
de la Habitación Popular. 

Art. 63. Se cancelará la personalidad 
jurídica de las sociedades, sean o no coope
rativas, corporaciones o fundaciones, que se 
hubieren acogido a los beneficios de e'3ta 
ley, que no dieren cumplimiento a sus o.bliga
ciones, causaren grave daño a los intere
ses de sus asociados o adoptaren procedi
mientos encaminados a obtener otros ben\1-
ficios que los que esta ley persigue. 

Art. 64. La liquidación de las coope
rativas que se hayan acogido a los benefi
cios de esta ley corresponderá exclusiva
mente a la Junta de la Habitación Popu
lar. 

El saldo lue resulte en esta liquidación, 
después de pagar las deudas y restituir los 
aportes, se destinará a los fines indicados 
en el artículo 41, y se dará preferencia a 
los cooperados o miembros de las socieda
des o corporaciones liquidadas, que no ha
yan tenido participación o responsabilidad 
en los hechos que motivaron la cancelación 
de la personalidad jurídica. 

Art. 65. Los juicios que en esta ley no 
tuvieren una tramitación especial, se regi
rán por las disposiciones del Título XII del 
I.Jibro nI del Código de Procedimiento Ci
vil, a excepción del artículo 839. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

Art. 66. N o podrán renunciarse los 
derechos o beneficios concedidos por la pre
sente ley. 

Art. 67. Corresponderá especialmen
te a la ,Junta de la Habitación Popular ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley. 

Art. 68. Las viviendas destinadas o dles
tinables a la habitación de elementos obre-

6 Ord. - Seno 

;,1 
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ros o. asalariado.s, deberán reunir las Co.ndi
cio.nes de higiene y ,seguridad que fije el 
Reglamento. que dicte el Presidente de la 
República para el cumplimiento. de esta 
ley. 

Iguales co.ndicio.nes de higiene y salubri
dad deben reunir las habitacio.nes destina
das al arrendamiento., las que se permitan 
o.cupar po.r sus dueño.s, a título. gratuito. o. 
se den en pago. de parte de salario.s o. emo.
lumento.s, así sean viviendas anexas a las 
explo.tacio.nes agríco.las, industri¡lles,co.mer
ciales o. mineras, o. sean, viviendas destina
das al alo.jamiento. de empleados de lo.s ser
vicios do.méstico.s. 

Art. 69. En las ciudades que s'e en
cuentren afectas a leyes especiales de pa
vimentación, las casas de carácter unifami. 
liar que se construyan en co.nformidad a 
esta ley pagarán el cincuenta po.r ciento. del 
gravamen co.rrespo.ndiente, siendo. el rest, 
de cargo. municipal. 

Art. 70. Las funcio.nes que leyesan
terio.res hayan enCo.mendado. al Oo.nsejo. dl' 
Bienestar So.cial co.rrespo.nderán a la .Jun
ta de la Habitación Po.pular. .... 

Art. 71. Queda dero.gada la legisla
ción anterio.r so.bre la materia, sólo. en la 
pade que se? Mntraria a la presente ley. 

Art. 72. Esta ley co.menzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

TITULO V 

Dispo.sicio.nes transitorias 

Artículo. 1.0 Laso.peracio.nes de venta, 
de pro.mesa de venta, de ven'ta co.nc1i.cio.ll'al 
y de arrendamiento. con pro.mesa de venta 
de lo.s sitios de po.blaciones, harrio.l'l o calles 
que tengan un pre'cio. que no. ex.c,eda de lo.s' 
que s,e indic:an en el 'artículo. 43,vigente:s a 
l'a fe'cha de la pro.iffiulgación de esta ley, 
que noco.nsten de escritura púh1ira, pero. 
que puedan ¡ser 'est'able:cidas po.r instru
mento. privadO' o. 'po.r un principio. de prue
ba pO'r es'critO', deberán ser reducidas a es
criturapública dentro. del plazo de un año.. 

La eS0ritura pÚlplica :co.nt.e'l1idrá las es
tip'lllacio.nesen que las partes estén d(~ 
acuerdo o. que el Tribunal de,termine en 
caso d-e d.esacuer'do. El juez subscribirá la 

co.rrespondiente escritura por 'la 'P'8rte que 
s,e nie'gue a hacerlo. . 

iL'a o.misiónde esta formalidad o. de la 
iniciación de 1a co.il'resopo.ndiente acciÓn ipu
dicial, ha'rá incurrir 'al .contratan.te por cu
ya culpa no se hubiese cumplido, en la pe
na de, prisión en su.s grados medio a máxi
mo. 

!El cumplimiento tardío de eBta ohEga
ción extingu.e la acción peuwl o la pena. 

Art. 2,0 Para todo.s lo.s efectos lega
les se tendrá pOol' fecha c1elcontraío. 'aque
lla en 'que .se ,ce1e:bró la o."peil'ación, excepto. 
el plazo. pal'aentalblar la acción de 1esión 
enorme que 'co.menzará a corI'er desd-e que 
las o.'peraóones a qU.ese' refiere el inciso Lo. 
del 'artículo anterior se h'8yan reducido a 
e¡>c>ritura pública. 

Art. 3.0 Sin el requisito de escritura 
pÚ,blica no podrá hacerse valer ninguna ac
ción o. derecho que pudiere emanar de las 
o.peracior~efi a'qlloel se refiere el inciso. Lo. del 
articulo l.o. trans1ito.rio.1, ni 'al'terarse la Sl

tuación existente, 

Art. 4.0. Se ent,enderá inco.rporada en 
estas escrituras publicas la estipulación de 
que en caso de mo.ra no. se podrá pedir ju
dicialmen'te ell pago. de las cuotas insolutas 
antes de Un año. ,contado desde que s,e hizo 
exig'ible la primera. E.ste plazo. se ,co.ntará 
en ,todo. cas'Ü' desde la fecha de la escritru-
1"a púb1i.ea. 

Art. 5.0 Lo.s co.ntrato.s v'erlbales de 
arrendamiento de sitio.s ubicados en pobla
cio.nes, barrios o. canes, ,siempr,eque e'l va
lor dell sitio. n.o exceda de los que se indi
can en E'l artículo. 43, vigentes a ~a, fecha 
d'e la promulgación de esta ley, deberán ha
cers'e co.nsta,r pOol' escrito'den.tro. del 'p8lZo. 
d.e un ailo.. 

El respecti,vo do,cumento contendrá: 

a) El permiso que el dueño Ihaya o.1to.rga
d.o. para 'efe1ctuar mejoras; 

b) El plazo de arrendamiento.; 
e) La remita y forma de pa,go, co.n indica

ción del perío:ao de tiempo en 'que se de
venga; 

d) La co.nc'esión de un plazo de gTacia 
para el cumplimiento. de las obligaciones 
del 'arrenda.ta'rio, ,plazo ,que no. po.drá ser 
inferior a seis mpses, siempre que haya me
joras; 

• 
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el) L!a firma de 10oscontl'atlantes, y la; de 
dos testigos <ü ,de un Notario ,o de un Ofi
cia[ del R,egistro ICivIl. 

Se ¡presume en estos COllJtratos ,el consen
timiento del 'a,J:~rel[¡ldador para efectuar me
jOlr1as. 

Serán a¡pEc:ables a :esta cla,s'e de contraltos 
las sanc iones esl1a!blecidas ,en los tres últi
mo,s incis'Os del artículo 1.01 tr'ansitorio. 

Art. 6.0 En caso de desahucio de es
tos contratos 'por parte del arrendador, no 
podrá llevairs'e a, d'eeta lares'Ütución de la 
rpropiedad sin 'que el dueño del sueIoabOllJe 
al dueño de las mejoras el valor que ellas 
tengan a la fecha de la reistitución aUiJllen
tado ,en un v,e~1lte por ,ciento, más un uno 
'po,r 'ciento pOTcada año cont:ado desde ,que 
comenzó el arrendamiento de~ piso. 

Art. 7.0 Los beneficios de este Títu
lo, se otorg.a,rán únicamente :a los dueño!s 
de una sol:a mejo,rla, y St' entiende por tal, la 
vivienda o viviendas contenida's dentro de 
un terr'eno cuyo rprec'io 110 exceda al esta
Mecido reille,l artículo l.oiransitorio. 

Art 8.0 Si el precio de las mejoras 
fuere igual o su'perior al veinticinco por 
cienlto del valolr del te1r,reno y eil dueño de 
aquéllas quisiere adquirirlo y no, se pradu
jer:eacuerdo Icon ,el prorpietar'io, podrá ISO
licitar su e,xpropiacióna, 'la Junta de la 
Habitación Poiprullar la !que procederá en 
conformldad 'a lo dispuooto 'en el '3Jrticulo, 
35. 

Al precio del terreno se imputará el 
veintel por ,ciento del 'valo'r de Las mejora;s 
aumentado en 118 forma que sedetermin'a 
en el artículo 6.01 'transitorio. 

lLa Junta venderá €,l terreno al al'll'enda
taria por el p,recio que resulte más los g;a1s
t,os 'oeasionados. 

Los pre1dio,s ,exipropi'adÜ'i'> Sle ,consid,eirarán 
con tíltulo Sianeado de tl'einta años 'y e[ 
Conlserrvadoir de Bienes !RaÍces procederá a 
iIlS!cri'birlos ,sin málS ,trámite. 

'S~ [os a,rri.endos de pisols comprendileren 
todo el f'renlte de un :~undo ochacr:a o 1:a 
pa'rte prinfciJpalde él a la vía pública, el 
propietario pOlda:-áreserrvarsle los lote's de 
t,erreuos nece51arios, para la apertura de c~
Hes o aven~das 'qUe pe'r!nli:t,an la divis'ión de 
la propiedad, en. confo'rmidada los 'planos 
que apruebe la :\lunieipalidad respe:ctiva. 

Art. 9.0 Los vendedores de sitios a p¡a
zo, destinados 'a la formación de rpolbla,cio
neiS, calles o barrios Ique no, hayancumpli. 
do con las obligacione's ,estrubilecidJasen iJ:a; 
ley de '212 de DiciJe!m:br,e de 1891, modjifÍlCla
da por aa dlC 118 de Diciembre de 19'14, oe:n: 
el de'creto~ley nú'miB'ro 740, de 7 de Diciem
hre de 1'912'5, 'e.starán o\bligaldos la ejecutar ¡cs
tasobras dentro del término de pn ,año, ,a; 
cOJ:Ltar delSd,e la fech'ade la promullgación; 
die 1Ia presente ,ley. 

Veneido este p[azo". el Alcalde de'beTá 
proc,eder a ejecutar Ilasobras por wdminis
tr.ación, con ca'r,goa los fundadores o ven
dedore:s, 'sin perjuicio de ,ejercitar las accio
nes judiciales respetCtiv:as, para asegur3ir el: 
pago de eS'as, ,obra;s y par3i hacer r'eC1a,eit" 080'

bre los infraictores las sancion:ee ,estaiblooi
das por las leyes,. 

Art. 10. La' Junta de ,la Habitación: 
Popular dará preferen'cia en ISUS 'pl'éstamos 
a 'lÜ'sall'reThdata,r~os Ique estuvi.e.r:en en con
diciones de adquirirerl terr'eno en confor
mid.ad al ar:tículo .8.0 transitorio:. 

Art. 11. No podrán acogerse a los 
cio,s de este IT'ítulQ los 3Trendrutarioo de te
rrenos fiscales. 

Art. 12. Las dis'Posicones del inci
So final del artículo '24 y las del articu[o 
514 sierán laprlicabl.es, a ~as halbitacion'e:saJc
tualmente construidas por el DepartameIL
to Técnico. de l,a Halbitación o por iUJte['lffie~ 
dio de coope,rativ,as de acuerdo con :el de
cr.eto-[ey número 308. 

Art. 13. Las personas naturales o 
jurídicas que hU!bieI1en obtenido préstamos 
,en conformidad a los delcretols-leye.s núme
rois301S ,}" ¡6916, podrán a,co.gerse a esta. ley 
dentro del plazo de un año. 

El1 eSltos 'ca,sos la Jiunta de l1a Habitación 
Ba'l'ata, a ,so1icÍltud de los interesados" 'Po
drá examina.r, estudiar y I"ectificar los pla
nos, presupuesto,s y especificaciones y tolda 
la document,ación relacionada con el costo 
del t.erreno, eldifíciO's y obras de urhanim
ción, en su cas() , y auto,rizar la. aJmpliialción 
de esoe p'résitamo,s llasta comple,tar err valOr" 
efeci,iiV'o de las obras o el 'setenta por ciento 
(70% ) ,en 10'8 caso.s qUe el· pré,stamo: ,sólo 
pueda 'con,cederse hasta es'C valor. 

Art. 14. IJas prescripciones del re
glamento IqUiC' se dicte para la a'p1ieadón 
del inciso :1.0 de'! 'artículo '68, deberán ser 
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cutmplidar;j .dentl1() Ideil año siguiente a; SI\l pu
blicación" . 

'Dios .guarde a V. E.-Joaquín Tagle.
Aleja.ndro EITázuriz M., ISecl'leitario 

4. -De tres solicitudes: 

Una de don Salustio Barros, como presi
dente del, Patronato Nacional de la Infan
cia, en que ,pide devolución de documen
to,>; 

Otra de don José del Rosario Salinas,en 
que pide abono de servicio; y 

La última de doña Blan'Ca Yávar, viuda 
{fe S:cihalChteberek, en que pide ,deV1o~ución de 
antecedentes. 

ELEOOiON DE MES'A J)IRECTIVA 

El ,señor Opazo (Presidente).- Corres
ponde elegir 'la Mesa Directiva, del Honora
ble Senado. 

Se va a tomar votación. 
El señor Lyon.- Yo desearía, señor Pre

sidente, decir dos palabras antes de la vo
tación. 

El señor Opazo (Prelsidente).-Para con
·ceder la palabra a ,su Señoría en este mo
mento se necesitaría el asentimiento del 
Honorable Senado. 

Si no hay o¡posición ,quedará así entendi-
do. 

Tieue la palabra Su Señoría. 
,( (E.~ ISleñor Lyon.- En~a votación realiza· 
da ¡para elegir Presidente provÍlsorio de'l Se
nado, los Sena:dores conservadores emiti
mos nuestro voto en blanco sin que e,sta 
actitud lenvo¡viera, en lo máls mínimo, la 
intención de destruir la cohesión que ha 
unido en e:sta Cámara a los divel'sos parti
d'os que la forman, ni la de manifestar des
clQnfianza a la persona del señor Presid'en
te. 

CuaJ.quiera que fuera nuestro voto en ~a 
ele'cción definitiva, que debe verificarse 
den4:ro de pOCOIS instantes, M no modificaría 
nuestro propósito de mantener esa buena 
armonía que no,s liga a nuestros colegafl, 
de seguir pr,estando nuestro a¡poyo a la Me
sa, de cumplir nuestras 'o.bligaciones legis
Lativas y de ejercer nuestros derechos de 
fiscalización, inS1pirados COlmo siempre en 
el más alto interés púbUco. 

Pero, las declaraciones del Presidente de: 
Senado, publicadas en la prensa, nos hacen 
temer que una fai1sa interpreta,ción de nues
tra cond'lleta pue<da afectar la unión de los 
partidolS, tan deseable en toda circunstan
cia y es¡pecialmente en lal> alCtua1es, y nos 
aconseja, ¡por 'Lo tanto, modifi'car nuestra. 
actitud. Votaremos, pues, gustosos a favor 
de la Mesa, sin que este cambio signifique 
ninguna altera;.ción en nuestro modo de 
peusalr y de proceder, que eln ningún mo
mento hemos tenido intenlción de variar. 

E:' s'eñor Opazo (Presidente).- Se va a 
pra·cticar la votación para elegir Mesa Di
rectiva. 

Practicada la votación entre 36 {votantes, 
número igual al !del [señor .' Senador pre
sentes (en jlJa ¡Sala, dió el ¡;iguiente \result&
do,:. 

Para Presidente: 
Por el señor don Pedro Opazo Letelier, 

3:5 ,"otos. 
J=>or el señor don Carlos Villarrroel M., 

1 voto. 
Para Vicepresid'ente: 
Por el señor don Alberto Cabero, 34 vo

tos. 
Por el señor don Luis E. Concha, 1 voto. 
Por el señor don Remigio Medina N. 1 

voto. 
El señor Opazo (Presidente).- En con

secuencia, quedan elegi'dos Presidentes y 
Vicepres~dente del Senado el que habla y 
el honorable señor Cabero, respectivamen
te. 

El honorable señor Cahero puede pasar 
a oc~al' su lugar en la Mesa. 

-El ¡señor 'Cabero toma. ~u ;asiento :en la 
Mesa. . . 

El señor Opazo (Presidente).- Agradez
co muy ,sinceramente a los honorable,s Se
nador'esel alto honor que me dispensan de
signándome Presidente de,l Sena-do; desig
nadón que se dehe a .la b'ondad de mis co
legas. 

Pueden ·estar seguros que dedicaré todos 
mis esfuerzos y actividades a mantener con 
eSlmero la situación de altura y prestigio 
en que se elJlcuentra el Sena'do de la Repú
b:Ílca; situlllción que ha alcanzado debido 
al patriotismo y al esfuerzo siempre cons
tante de las MelSas Directivas d'e esta cor-
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poraclOn, especialmente de la que acaba de 
terminar sus funciones. 

Una vez máJs, mis agralde<cimientos. 

DIAS y i1HORAS DE SESION ' 

El señor Opa.zo (Presidente).- Siguien
do la prá·ctica establecida en el HonoraMe 
Senado, fo:vmulo indicllJción para que las 
sesiones ordinarias tengan lugar los día's 

Lunels, Martes y Miél'coles, de 4 a 7 de la 
tarde. 

Si no se h8ice observación, 
Acordado. i 
.A:col'ldado. 
Se lev:anta la sesión. 
-Se Jleva.utó /la SIeSij)¡n. 

quedará asi 
1 

~tonio plTego ¡Ba.t'nMI 
Jefe de la Redacción. 


